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Santa Rita,  10  de noviembre  de 2025.- 
 
A Su Excelencia 
Doña Angelita Duarte de Melillo, Ministra Secretaria Ejecutiva 
Secretaría Nacional de Turismo 
Presidencia de la República 
E.  S.      D. 
 

     Ref.: Solicitud de Declaración de Interés Turistico 
Nacional el Proyecto “NAVIDAD SUSTENTABLE 2025” 

 
 El Intendente Municipal de Santa Rita, Lic. EDGAR F. TORRES A., quien 
suscribe, tiene el agrado de dirigirse a Vuestra Excelencia, con el fin de saludarla y al 
mismo tiempo solicitar que declare de “Interés Turístico Nacional” el proyecto 
denominado “NAVIDAD SUSTENTABLE 2025”.  

  

 Al agradecer la atención a este pedido, me despido atentamente. 
 
 
 
 
 
 
    Secretario General               Intendente Municipal 
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   Aclaración:    EDGAR FRANCISCO TORRES A. 

 
Cargo:  INTENDENTE MUNICIPAL DE SANTA RITA 

 
C.I.N°:           3.870.123 

 
Teléfono:      +595983-518744 

 
E-mail: municipalidad.santarita@hotmail.com  

 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE INTERÉS TURÍSTICO 

NACIONAL 

1. Título: Proyecto “Navidad Sustentable 2025” 

2.  Área: Medio Ambiente, Educación, Turismo y cultura.  

3. Descripción  

(Objetivo General): 

Evaluar la creatividad, originalidad, calidad artística y el mensaje 

ambiental de las decoraciones navideñas elaboradas con 

materiales reciclados, promoviendo la sostenibilidad del 

ecosistema y la educación ambiental a través de una competencia 

participativa entre instituciones educativas y comunidades 

barriales. 

4. Cantidad de participantes 

Cantidad total de participantes: (1200) estimado 

Cantidad de participantes extranjeros: (500) 

Cantidad de participantes nacionales: (700) 

5. Objetivos Específicos (*) 

a) Diseñar y elaborar instalaciones navideñas de gran 

formato, utilizando materiales reciclados y técnicas sostenibles, 

asegurando su resistencia a la intemperie y su impacto visual en 

espacios públicos. 

b) Aplicar métodos innovadores de construcción y 

ensamblaje adecuados para estructuras artísticas en exteriores, 

fomentando la creatividad técnica y la seguridad estructural. 

c) Fortalecer el trabajo colaborativo y la integración 

comunitaria, promoviendo la cooperación entre instituciones 

educativas, barrios y organizaciones locales en la elaboración 

colectiva de las obras. 

d) Organizar una exposición artística comunitaria de alto 

valor estético y educativo, que comunique un mensaje de 

responsabilidad ambiental, identidad local y espíritu navideño. 

e) Incorporar valores de sostenibilidad, reciclaje y economía 

circular como eje transversal del proceso creativo, consolidando 

(*) Campos obligatorios 

Serán causales de rechazo de la solicitud: 

1. Campos obligatorios (*) incompletos. 

2. Modificación y/o supresión de cualquiera de los campos del 
presente formulario. 
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la educación ambiental a través del arte y la participación 

ciudadana. 

6. Temas Abordados (*) 

a) Innovación y Transformación Creativa de Materiales 

Reciclados: Exploración de procesos de reinvención de 

materiales desechados para crear obras originales. Se valoran la 

creatividad, la experimentación y la capacidad de convertir 

residuos en piezas artísticas funcionales y estéticamente 

atractivas. 

b) Impacto Visual y Diseño Integral: Diseño de composiciones 

equilibradas, coherentes y visualmente poderosas. Se busca 

transmitir un mensaje ambiental y navideño mediante la armonía 

de colores, texturas, iluminación y disposición espacial de los 

elementos. 

c) Expansión y Aprovechamiento del Área de Exposición: 

Optimización del espacio disponible a través de una instalación 

tridimensional inmersiva. Se fomenta la creatividad en el uso del 

entorno urbano o escolar, integrando altura, volumen y recorrido 

visual del público. 

d) Participación Comunitaria y Trabajo Colaborativo: 

Impulso del sentido de pertenencia y cooperación vecinal. Se 

prioriza la inclusión de distintos grupos sociales y educativos en 

el proceso de diseño, construcción y montaje, fortaleciendo la 

cohesión comunitaria y la educación ambiental participativa. 

7. Acciones: (*) 

a)  Planificación y Estructuras: Se define el tema, se 

construyen las bases grandes y resistentes de los proyectos y se 

preparan para la intemperie.  

b) Producción y Decoración: Se enfoca en crear la mayor 

cantidad de elementos decorativos, tanto para adherir a las 

estructuras como para colgar o exhibir de forma independiente.  

c) Finalización y Montaje: Se asegura que todas las piezas estén 

listas, se planifica cómo se montarán en el espacio público y se 

realiza una revisión final.  

d) Evaluación y Premiación: Aplicación de criterios 

establecidos (innovación, impacto visual, aprovechamiento del 

espacio y participación comunitaria). 

e) Seguimiento: Constatación de participación activa de barrios 

e instituciones. 

8. Fecha: (*) 13/12/2025. Evento Inaugural “Encendido de luces” 

9. Duración: 02 meses 
Etapas: 03 (Planificación, Producción, Montaje, Evaluación y 

Seguimiento) 

10. Local: (*) Barrios, empresas e instituciones educativas.  

11. Ciudad/es: (*) Santa Rita 

12. Público al cual apunta 

específicamente (explicar)  

Instituciones educativas, empresas, organizaciones barriales y 

familias de la ciudad de Santa Rita, fomentando la inclusión y la 

participación comunitaria en proyectos ambientales y culturales. 

13. Institución o personas 

responsables del evento 

(explicar) (*) 

Municipalidad de Santa Rita, a través de la Dirección de Higiene, 

Salubridad y Medio Ambiente, 

Responsable técnica: Ing. Marcela A. Cáceres 

14. Instituciones Involucradas 
a) Municipalidad de Santa Rita 

b) Secretaria Nacional de Turismo- SENATUR 
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c) Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible- MADES 

d) Instituciones educativas, empresas y asociaciones vecinales 

locales. 

15. Empresas Auspiciantes: 

Nombre: Tel./Dirección E-mail: 

Nombre: Tel./Dirección E-mail: 

16. Otros Antecedentes 

Nómina de eventos similares 

organizados por la institución 

o el particular solicitante 

a) “Navidad Sustentable 2023” – Intervención artística realizada 

en la explanada de la Municipalidad de Santa Rita, donde 

funcionarios municipales elaboraron decoraciones navideñas 

utilizando exclusivamente materiales reutilizables. El proyecto 

promovió la creatividad, la conciencia ambiental y el 

embellecimiento del espacio público mediante prácticas 

sostenibles. 

  
b) “Navidad Sustentable 2024” – Concurso intercolegial de 

reciclaje y ornamentación navideña con materiales reutilizables. 

Participaron instituciones educativas locales, fortaleciendo la 

educación ambiental, el trabajo colaborativo y la sensibilización 

sobre el aprovechamiento responsable de los residuos. 
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Santa Rita,  10  de noviembre  de 2025.- 
 
A Su Excelencia 
Ing. Rolando de Barros Barreto, Ministro. 
Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible 
MADES 
E.  S.      D. 
 

     Ref.: Solicitud de Declaración de Interés Ambiental 
Nacional el Proyecto “NAVIDAD SUSTENTABLE 2025” 

 
 El Intendente Municipal de Santa Rita, Lic. EDGAR F. TORRES A., quien 
suscribe, tiene el agrado de dirigirse a Vuestra Excelencia, con el fin de saludarla y al 
mismo tiempo solicitar que declare de “Interés Ambiental Nacional” el proyecto 
denominado “NAVIDAD SUSTENTABLE 2025”.  

  

 Al agradecer la atención a este pedido, me despido atentamente. 
 
 
 
 
 
 
   Secretario General               Intendente Municipal 
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   Aclaración:    EDGAR FRANCISCO TORRES A. 

 
Cargo:  INTENDENTE MUNICIPAL DE SANTA RITA 

 
C.I.N°:           3.870.123 

 
Teléfono:      +595983-518744 

 
E-mail: municipalidad.santarita@hotmail.com  

 

FORMULARIO DE SOLICITUD DE DECLARACIÓN DE INTERÉS AMBIENTAL 

NACIONAL 

1. Título: Proyecto “Navidad Sustentable 2025” 

2.  Área: Medio Ambiente, Educación, Turismo y cultura.  

3. Descripción  

(Objetivo General): 

Evaluar la creatividad, originalidad, calidad artística y el mensaje 

ambiental de las decoraciones navideñas elaboradas con 

materiales reciclados, promoviendo la sostenibilidad del 

ecosistema y la educación ambiental a través de una competencia 

participativa entre instituciones educativas y comunidades 

barriales. 

4. Cantidad de participantes 

Cantidad total de participantes: (1200) estimado 

Cantidad de participantes extranjeros: (500) 

Cantidad de participantes nacionales: (700) 

5. Objetivos Específicos (*) 

a) Diseñar y elaborar instalaciones navideñas de gran 

formato, utilizando materiales reciclados y técnicas sostenibles, 

asegurando su resistencia a la intemperie y su impacto visual en 

espacios públicos. 

b) Aplicar métodos innovadores de construcción y 

ensamblaje adecuados para estructuras artísticas en exteriores, 

fomentando la creatividad técnica y la seguridad estructural. 

c) Fortalecer el trabajo colaborativo y la integración 

comunitaria, promoviendo la cooperación entre instituciones 

educativas, barrios y organizaciones locales en la elaboración 

colectiva de las obras. 

d) Organizar una exposición artística comunitaria de alto 

valor estético y educativo, que comunique un mensaje de 

responsabilidad ambiental, identidad local y espíritu navideño. 

(*) Campos obligatorios 

Serán causales de rechazo de la solicitud: 

1. Campos obligatorios (*) incompletos. 

2. Modificación y/o supresión de cualquiera de los campos del 
presente formulario. 
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e) Incorporar valores de sostenibilidad, reciclaje y economía 

circular como eje transversal del proceso creativo, consolidando 

la educación ambiental a través del arte y la participación 

ciudadana. 

6. Temas Abordados (*) 

a) Innovación y Transformación Creativa de Materiales 

Reciclados: Exploración de procesos de reinvención de 

materiales desechados para crear obras originales. Se valoran la 

creatividad, la experimentación y la capacidad de convertir 

residuos en piezas artísticas funcionales y estéticamente 

atractivas. 

b) Impacto Visual y Diseño Integral: Diseño de composiciones 

equilibradas, coherentes y visualmente poderosas. Se busca 

transmitir un mensaje ambiental y navideño mediante la armonía 

de colores, texturas, iluminación y disposición espacial de los 

elementos. 

c) Expansión y Aprovechamiento del Área de Exposición: 

Optimización del espacio disponible a través de una instalación 

tridimensional inmersiva. Se fomenta la creatividad en el uso del 

entorno urbano o escolar, integrando altura, volumen y recorrido 

visual del público. 

d) Participación Comunitaria y Trabajo Colaborativo: 

Impulso del sentido de pertenencia y cooperación vecinal. Se 

prioriza la inclusión de distintos grupos sociales y educativos en 

el proceso de diseño, construcción y montaje, fortaleciendo la 

cohesión comunitaria y la educación ambiental participativa. 

7. Acciones: (*) 

a)  Planificación y Estructuras: Se define el tema, se 

construyen las bases grandes y resistentes de los proyectos y se 

preparan para la intemperie.  

b) Producción y Decoración: Se enfoca en crear la mayor 

cantidad de elementos decorativos, tanto para adherir a las 

estructuras como para colgar o exhibir de forma independiente.  

c) Finalización y Montaje: Se asegura que todas las piezas estén 

listas, se planifica cómo se montarán en el espacio público y se 

realiza una revisión final.  

d) Evaluación y Premiación: Aplicación de criterios 

establecidos (innovación, impacto visual, aprovechamiento del 

espacio y participación comunitaria). 

e) Seguimiento: Constatación de participación activa de barrios 

e instituciones. 

8. Fecha: (*) 13/12/2025. Evento Inaugural “Encendido de luces” 

9. Duración: 02 meses 
Etapas: 03 (Planificación, Producción, Montaje, Evaluación y 

Seguimiento) 

10. Local: (*) Barrios, empresas e instituciones educativas.  

11. Ciudad/es: (*) Santa Rita 

12. Público al cual apunta 

específicamente (explicar)  

Instituciones educativas, empresas, organizaciones barriales y 

familias de la ciudad de Santa Rita, fomentando la inclusión y la 

participación comunitaria en proyectos ambientales y culturales. 

13. Institución o personas 

responsables del evento 

(explicar) (*) 

Municipalidad de Santa Rita, a través de la Dirección de Higiene, 

Salubridad y Medio Ambiente, 

Responsable técnica: Ing. Marcela A. Cáceres 

14. Instituciones Involucradas a) Municipalidad de Santa Rita 
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b) Secretaria Nacional de Turismo- SENATUR 

c) Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible- MADES 

d) Instituciones educativas, empresas y asociaciones vecinales 

locales. 

15. Empresas Auspiciantes: 

Nombre: Tel./Dirección E-mail: 

Nombre: Tel./Dirección E-mail: 

16. Otros Antecedentes 

Nómina de eventos similares 

organizados por la institución 

o el particular solicitante 

a) “Navidad Sustentable 2023” – Intervención artística realizada 

en la explanada de la Municipalidad de Santa Rita, donde 

funcionarios municipales elaboraron decoraciones navideñas 

utilizando exclusivamente materiales reutilizables. El proyecto 

promovió la creatividad, la conciencia ambiental y el 

embellecimiento del espacio público mediante prácticas 

sostenibles. 

  
b) “Navidad Sustentable 2024” – Concurso intercolegial de 

reciclaje y ornamentación navideña con materiales reutilizables. 

Participaron instituciones educativas locales, fortaleciendo la 

educación ambiental, el trabajo colaborativo y la sensibilización 

sobre el aprovechamiento responsable de los residuos. 

 

 


